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  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de 

Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia, en su 

fallo STC2461 de 2024, en virtud del cual se dejó “sin valor ni efecto la 

sentencia de fecha 18 de agosto de 2023, a través de la cual… [se] modificó el 

fallo proferido en primera instancia en el proceso de responsabilidad civil 

extracontractual n° 2021-00130 y las demás providencias que de ella se hayan 

desprendido”.  

 

En consecuencia, acorde con lo ordenado en dicha 

providencia, se declara parcialmente desierto el recurso de apelación 

formulado en este asunto por la parte demandada, esto, en cuanto 

concierne a los reparos “relacionados con el porcentaje de la concurrencia 

de culpa declarada, la excesiva tasación del daño emergente y lucro cesante”, 



quedando por resolver únicamente lo relativo “a condena en costas”.  

  

 

   En firme este proveído ingrese al despacho para proveer 

lo que en derecho corresponda.  

    

 Notifíquese,  

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR   

Magistrado 

Firmado Por:

Jaime  Londono Salazar

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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